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Estadísticas Recientes y Casos De-
stacados: Las estadísticas recientes 
subrayan la gravedad de la violencia 
política de género en México. Según 
el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública (SNSP), se ha registrado un 
aumento en las denuncias por vio-
lencia política de género en los últi-
mos años. Estas estadísticas abarcan 
desde amenazas y difamación hasta 
ataques físicos.

Además, casos destacados han 
llamado la atención de la opinión 
pública y han generado un debate 
sobre la necesidad de abordar este 
problema de manera urgente. Uno 
de los casos más emblemáticos es 
el asesinato de la alcaldesa de Mixtla 
de Altamirano, Maricela Vallejo, en 
2019. Este trágico suceso puso de 
manifiesto los peligros a los que se 
enfrentan las mujeres que ocupan 
cargos políticos y la urgencia de 
tomar medidas para garantizar su 
seguridad.

Informe detallado: La violencia política contra las mujeres en México ha sido 
objeto de preocupación y atención creciente en los últimos años. Según datos 
recopilados por diversas organizaciones y medios de investigación política, se 
ha observado un aumento en los casos de violencia dirigida específicamente 

hacia mujeres que participan en la vida política del país. Organizaciones 
como el Instituto Nacional de las Mujeres (INMUJERES) y el Observatorio 

Ciudadano Nacional del Feminicidio (OCNF) han trabajado en recopilar infor-
mación sobre estos incidentes.



Los informes de medios de investigación política, como Proceso y Animal Político, han 
profundizado en la complejidad de la violencia política de género en México, desta-
cando patrones, contextos y factores que contribuyen a este fenómeno. Además, estos 
medios han puesto de relieve la necesidad de abordar las causas subyacentes, como la 
discriminación de género arraigada en las estructuras políticas y sociales.

Este análisis busca arrojar luz sobre la magnitud del problema, destacando la importan-
cia de abordar la violencia política contra las mujeres como una cuestión central para 
fortalecer la democracia y garantizar la igualdad de género en el ámbito político mexi-
cano.



Legislación y Políticas: Abordando la Violencia 
Política de Género en México

Análisis de la Legislación Actual: México ha avanzado en la imple-
mentación de legislación específica para abordar la violencia política 
de género. Entre las normativas más relevantes se encuentra la Ley 
General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia y la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Estas leyes 
contienen disposiciones que prohíben y sancionan la violencia política 
de género, reconociendo la necesidad de garantizar la participación 
política equitativa y segura para las mujeres.

Sin embargo, el análisis de la legislación revela desafíos en su apli-
cación y efectividad. La falta de mecanismos claros para la identifi-
cación, prevención y sanción de la violencia política dificulta su errad-
icación completa. Además, la complejidad y diversidad de los casos 
de violencia política requieren enfoques específicos y adaptativos que 
a menudo no están contemplados de manera suficiente en la legis-
lación actual.



Evaluación de la 
Eficacia de las Políticas Implementadas: 

La eficacia de las políticas implementadas hasta ahora ha sido objeto de debate. 
Organismos como el Instituto Nacional Electoral (INE) y el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) han trabajado en la creación de protocolos 
y mecanismos para prevenir y atender la violencia política de género. Sin embargo, 
la implementación y aplicación uniforme de estos mecanismos a nivel estatal y mu-
nicipal sigue siendo un desafío.

La falta de denuncias y la impunidad en muchos casos demuestran la necesidad 
de fortalecer los mecanismos de monitoreo y aplicación de las políticas existentes. 
Además, la sociedad civil y organismos internacionales han señalado la importancia 
de involucrar a las mujeres en la formulación y evaluación de estas políticas para 
garantizar su relevancia y efectividad.



Propuestas para mejo-
rar las Políticas:
1. Fortalecimiento de los Mecanismos 
de Denuncia:

· Implementación de mecanismos se-
guros y confidenciales para denunciar casos 
de violencia política.

· Campañas de concientización para 
fomentar la denuncia y eliminar el estigma 
asociado.

2. Capacitación y Sensibilización:

· Capacitación obligatoria para funcio-
narios y líderes políticos sobre la violencia 
política de género.

· Campañas de sensibilización para 
promover la igualdad de género y elimi-
nar estereotipos perjudiciales en el ámbito 
político.

3. Fortalecimiento de la Participación 
de las Mujeres:

· Incentivos para aumentar la partici-

pación activa de las mujeres en la política. 
· Implementación de cuotas de género 
efectivas y monitoreo constante de su cum-
plimiento.

4. Revisión y Actualización Periódica 
de la Legislación:

· Evaluación periódica de la legislación 
para abordar lagunas y adaptarse a las cam-
biantes dinámicas sociales y políticas.

· Inclusión de enfoques específicos para 
abordar la interseccionalidad de la violencia 
política.

5. Coordinación entre Instituciones:

· Mejora de la coordinación entre in-
stituciones gubernamentales, organismos 
electorales y organizaciones de la sociedad 
civil para abordar integralmente la violencia 
política.

Este análisis y estas propuestas buscan con-
tribuir a un enfoque integral que fortalezca 
la legislación y políticas existentes, con el 
objetivo final de erradicar la violencia políti-
ca de género en el contexto político mexica-
no.



Impacto en la Participación 
Política de las Mujeres: 
Explorando las Barreras y 
Consecuencias de la 
Violencia Política 
de Género en México

Investigación sobre el Impacto: La vio-
lencia política de género tiene un im-
pacto significativo en la participación de 
las mujeres en la vida política de México. 
Numerosos estudios e investigaciones 
han revelado que las mujeres que en-
frentan violencia en el ámbito político 
experimentan una serie de consecuen-
cias negativas que afectan su capacidad 
para participar plenamente en la toma 
de decisiones y el liderazgo político.

1. Desincentivo para Participar: La 
amenaza y la violencia disuaden a mu-
chas mujeres de entrar en la política. El 
temor a represalias personales y famil-
iares actúa como un desincentivo, lim-
itando la diversidad de voces y perspec-
tivas en el ámbito político.

2. Impacto Psicológico:
La violencia política puede tener un 
impacto psicológico duradero en las 
mujeres que la experimentan. El estrés, 
la ansiedad y el miedo a futuros ataques 
pueden minar la confianza y la capaci-
dad de las mujeres para desempeñar sus 
funciones de manera efectiva.

3. Retiro de la Participación: 
Algunas mujeres que han sido víctimas 
de violencia política optan por retirarse 
de la vida política, renunciando a cargos 
o evitando la participación activa. Esto 
no solo limita la representación de géne-
ro, sino que también afecta la calidad de 
la democracia al excluir voces y perspec-
tivas valiosas.



Barreras para 
el Ingreso  
y Permanencia 
en la Política:

1. Estereotipos de Género: 

Los estereotipos arraigados sobre el rol 
de las mujeres en la sociedad y en la 
política perpetúan la discriminación y la 
violencia. La percepción tradicional de 
que las mujeres no son adecuadas para 
roles de liderazgo contribuye a la resis-
tencia y la hostilidad hacia las mujeres 
políticas.

2. Falta de Apoyo 
Institucional:
 
La falta de medidas institucionales efec-
tivas para prevenir y abordar la violencia 
política crea un entorno en el que las 
mujeres no se sienten respaldadas ni 
protegidas. Esto puede llevar a la renun-
cia de mujeres de la política debido a la 
percepción de que no hay un sistema de 
apoyo confiable.

3. Acoso y Difamación: 

El acoso en línea, la difamación y las 
tácticas desleales se utilizan para desa-
creditar a las mujeres políticas, crean-
do un entorno hostil que desalienta su 
participación y afecta negativamente su 
imagen pública.

4. Falta de Igualdad de 
Oportunidades: 

Las estructuras de poder arraigadas y 
la falta de igualdad de oportunidades 
dificultan que las mujeres ingresen y 
avancen en la política. La discriminación 
sistémica y las barreras económicas 
también contribuyen a la exclusión.



Efectos a Largo Plazo: 

La persistencia de la violencia política 
de género y las barreras para la partic-
ipación de las mujeres tienen efectos 
a largo plazo en la representatividad 
y la calidad de la democracia. La falta 
de diversidad de género limita la ca-
pacidad de abordar de manera efec-
tiva los problemas que afectan a las 
mujeres y perpetúa la desigualdad en 
todas las esferas de la sociedad.

En resumen, la investigación sobre 
el impacto de la violencia política de 
género en la participación política 
de las mujeres en México subraya la 
urgencia de abordar estas barreras 
sistémicas y crear un entorno políti-
co inclusivo y seguro para todas las 
personas, independientemente de su 
género.



Historias de Éxito: 
Mujeres que Superaron la Violencia Política  

y Contribuyeron al Cambio y la Igualdad

1. Michelle Bachelet - Chile:

Michelle Bachelet, expresidenta de Chile, 
ha enfrentado diversas formas de vio-
lencia política a lo largo de su carrera. 
Durante la dictadura de Pinochet, fue 
detenida y torturada debido a su par-
ticipación activa en movimientos de 
resistencia. A pesar de estos desafíos, 
Bachelet ha demostrado una resiliencia 
extraordinaria. Posteriormente, se con-
virtió en la primera presidenta de Chile 
en dos periodos no consecutivos, desta-
cando por sus políticas progresistas y su 
compromiso con la igualdad de género.

2. Rigoberta Menchú - Guatemala:

Rigoberta Menchú, líder indígena gua-
temalteca y ganadora del Premio Nobel 
de la Paz, ha luchado contra la violen-
cia política y la discriminación étnica. 
A pesar de la persecución y la violencia 
que sufrió durante la guerra civil en Gua-
temala, Menchú ha sido una defensora 
incansable de los derechos indígenas y 
de las mujeres. Su liderazgo ha contribui-
do a visibilizar y abordar las injusticias 
históricas en su país.

3. Jacinda Ardern - Nueva Zelanda:

Jacinda Ardern, primera ministra de 
Nueva Zelanda, ha experimentado el 
escrutinio y la discriminación de géne-
ro en el ámbito político. A pesar de ello, 
ha destacado por su enfoque inclusivo y 
empático en la toma de decisiones. Ard-
ern ha liderado con eficacia durante mo-
mentos de crisis, incluyendo el ataque 

terrorista en Christchurch en 2019. Su 
liderazgo ha impulsado cambios signifi-
cativos y ha inspirado a mujeres de todo 
el mundo.

4. Malala Yousafzai - Pakistán:

Malala Yousafzai, activista paquistaní por 
la educación de las niñas, ha enfrentado 
la violencia política en su lucha por el 
derecho a la educación. Sobrevivió a un 
intento de asesinato por parte de los tal-
ibanes y, desde entonces, ha utilizado su 
plataforma para abogar por la educación 
y los derechos de las mujeres a nivel 
global. Malala se ha convertido en un 
símbolo de resistencia y determinación.

5. Claudia Sheinbaum - México:

Claudia Sheinbaum, la primera mujer 
electa como jefa de gobierno de la Ciu-
dad de México, ha enfrentado desafíos 
en un entorno político tradicionalmente 
dominado por hombres. A pesar de la 
violencia política y los estereotipos de 
género, Sheinbaum ha trabajado en 
políticas progresistas y ha promovido la 
igualdad de género. Su elección y lid-
erazgo son un ejemplo de cambio en el 
panorama político mexicano.





Reconocimiento 
a las Mujeres que 
Contribuyen a la 
Igualdad: 

Además de las historias individuales, 
es crucial reconocer la labor de las 
mujeres que han contribuido significa-
tivamente al cambio y la igualdad en 
contextos de violencia política. Orga-
nizaciones como “Ni Una Menos” en 
América Latina y el movimiento #Me-
Too a nivel mundial han sido liderados 
por mujeres valientes que han desafia-
do el status quo y han impulsado cam-
bios sociales y políticos.

Estas historias de éxito y el recono-
cimiento a las contribuciones de mu-
jeres destacadas demuestran que, a 
pesar de los desafíos, es posible super-
ar la violencia política y trabajar hacia 
la construcción de sociedades más 
equitativas e inclusivas. Estos ejemplos 
inspiradores resaltan la importancia de 
empoderar a las mujeres y crear entor-
nos políticos que fomenten la igualdad 
y la participación plena de todas las 
personas.

Responsabilidad  
y Rendición de Cuentas: 
Abordando la Violencia 
Política de Género 

Análisis de la Rendición de Cuen-
tas: La rendición de cuentas en 
los casos de violencia política de 
género ha sido un desaf ío persis-
tente en muchos contextos, inclu-
ido México. 

La impunidad y la falta de conse-
cuencias para los perpetradores 
han contribuido a la perpetu-
ación de este tipo de violencia. 
El análisis de cómo se aborda la 
rendición de cuentas revela la 
necesidad de fortalecer los me-
canismos judiciales y de apli-
cación de la ley para garantizar 
que los responsables rindan cuen-
tas por sus acciones.



1. Brechas en la Aplicación de la Ley: 
A pesar de la existencia de leyes que 
prohíben la violencia política de géne-
ro, hay brechas en la aplicación efec-
tiva de estas normativas. La falta de 
capacidades institucionales, la corrup-
ción y la falta de recursos a menudo 
obstaculizan la capacidad del sistema 
de justicia para investigar y enjuiciar 
adecuadamente los casos de violencia 
política.

2. Estigmatización y Obstáculos para 
las Víctimas: La estigmatización de las 
mujeres que denuncian casos de vio-
lencia política puede crear barreras sig-
nificativas para la rendición de cuen-
tas. Las víctimas pueden enfrentar 
represalias sociales y políticas, lo que 
desincentiva la denuncia y dificulta el 
proceso judicial.

3. Necesidad de Protocolos Específicos: 
La ausencia de protocolos específicos 
para abordar la violencia política de 
género en el sistema judicial puede 
llevar a una falta de comprensión sobre 
la gravedad y la complejidad de estos 
casos. La creación y aplicación de pro-
tocolos especializados son esenciales 
para garantizar una respuesta adecua-
da y sensible.



Iniciativas y Esfuerzos para 
Responsabilizar 

a los Perpetradores: 

A pesar de los desafíos, hay iniciativas 
y esfuerzos significativos dirigidos a 
responsabilizar a los perpetradores de 
violencia política de género y garan-
tizar la justicia para las víctimas.

1. Unidades Especializadas: 
La creación de unidades especializadas 
dentro de las fuerzas de seguridad y el 
sistema judicial, enfocadas específica-
mente en la violencia política de géne-
ro, puede mejorar la capacidad de re-
spuesta y garantizar una investigación 
adecuada.

2. Capacitación para Profesionales 
de la Justicia: La capacitación de juec-
es, fiscales y agentes de la ley en cues-
tiones de género y violencia política es 
esencial. Esto puede mejorar la sensi-
bilidad y comprensión necesarias para 
abordar estos casos de manera efecti-
va.

3. Mecanismos de Protección para 
las Víctimas: Establecer mecanismos 
de protección sólidos para las víctimas, 
que incluyan medidas de seguridad 
y apoyo psicológico, es crucial para 
garantizar que las mujeres se sientan 
seguras al denunciar casos de violencia 
política.

4. Monitoreo y Evaluación Conti-
nua: La implementación de mecanis-
mos de monitoreo y evaluación conti-
nua permite evaluar la efectividad de 
las iniciativas y realizar ajustes según 
sea necesario. Esto contribuye a la me-
jora constante de los procesos y la ren-
dición de cuentas.

5. Involucramiento de la Sociedad 
Civil: 
La sociedad civil desempeña un papel 
crucial en la supervisión y presión para 
garantizar la rendición de cuentas. 
Organizaciones no gubernamentales 
y movimientos sociales pueden abog-
ar por cambios legales, brindar apoyo 
a las víctimas y promover la concien-
cia pública sobre la importancia de 
abordar la violencia política de género.

Este análisis destaca la necesidad de 
un enfoque integral que combine me-
didas legales, institucionales y sociales 
para abordar la rendición de cuentas en 
casos de violencia política de género. 
La colaboración entre el gobierno, la 
sociedad civil y organismos internacio-
nales es esencial para lograr avances 
significativos en este ámbito.



Herramientas para la 
Prevención de la Violencia 
Política contra las Mujeres 
en México:

Consejos y Recursos para 
Prevenir y Abordar la  
Violencia Política

1. Concientización y Capacitación:

Fomentar la concientización sobre la 
violencia política de género mediante 
campañas educativas y programas de 
capacitación dirigidos a líderes políticos, 
funcionarios y la sociedad en general.

Proporcionar capacitación continua so-
bre la igualdad de género, la diversidad 
y la importancia de un entorno político 
libre de violencia.

2. Mecanismos de Denuncia 
Seguros:

 Establecer mecanismos de de-
nuncia seguros y confidenciales para 
mujeres que hayan experimentado vio-
lencia política. Esto puede incluir líneas 
telefónicas, plataformas en línea y pun-
tos de contacto f ísicos.

Garantizar la protección de las denunci-
antes y evitar represalias mediante pro-
tocolos claros y medidas de seguridad.

3. Fomento de la Participación 
Activa:
 Promover la participación activa 
de las mujeres en la política a través de 
programas que proporcionen mentoría, 
capacitación en habilidades de liderazgo 
y oportunidades para el desarrollo profe-
sional.

Crear entornos inclusivos que alienten la 
participación equitativa de mujeres en 
todas las etapas del proceso político.

4. Monitoreo y Evaluación 
Continua:

Establecer mecanismos de monitoreo y 
evaluación para medir la efectividad de 
las políticas y programas implementa-
dos.

Utilizar datos recopilados para realizar 
ajustes y mejoras continuas en las es-
trategias de prevención.



1. Fortalecer la Legislación: Trabajar-
emos incansablemente para fortalecer la 
legislación actual, garantizando que sea 
efectiva, integral y aplicable en la erradi-
cación de la violencia política de género.

2. Promover la Participación Activa de 
las Mujeres: Con programas y políticas que 
fomenten la participación activa de las 
mujeres en la política, eliminando barreras 
y proporcionando el apoyo necesario para 
su desarrollo y liderazgo.

3. Crear Mecanismos de Denuncia 
Seguros: Respaldamos mecanismos de 
denuncia seguros y confidenciales para 
aquellas mujeres que hayan experimen-
tado violencia política, asegurando que se 
sientan respaldadas y protegidas.

4. Capacitación y Sensibilización: Im-
pulsando programas de capacitación y 
sensibilización, tanto dentro del partido 
como en colaboración con instituciones y 
organizaciones, para promover una cultu-
ra política inclusiva y libre de violencia.

5. Trabajo Colaborativo: Colaboramos 
estrechamente con la sociedad civil, or-
ganismos gubernamentales y otras insti-
tuciones para construir alianzas sólidas 
que impulsen un cambio sostenible y 
duradero.

Al asumir este compromiso, el Partido 
Verde Ecologista de México reafirma su 
dedicación a construir un futuro político 
en el que todas las voces, sin importar su 
género, sean escuchadas, respetadas y 
tengan la oportunidad de contribuir ple-
namente al desarrollo de nuestra nación. 

Creemos que este es un paso vital hacia 
la construcción de una democracia ver-
daderamente equitativa e inclusiva. La 
erradicación de la violencia política de 
género no es solo una meta; es un deber 
moral y político que asumimos con deter-
minación y responsabilidad.

NUESTRO COMPROMISO
En el Partido Verde Ecologista de México, reconocemos la imperiosa 

necesidad de abordar y erradicar la violencia política de género en nues-
tro país. Los análisis detallados sobre la prevalencia de este fenómeno, la 
evaluación de la legislación actual, las historias de éxito y las perspectivas 

de expertas nos impulsan a asumir un compromiso firme y proactivo.
Nos comprometemos a:



Bibliografía y Lugares para Consulta:

1.	 Instituto	Nacional	de	las	Mujeres	(INMUJERES)	-	Sitio	Oficial

2. Observatorio Ciudadano Nacional del Feminicidio (OCNF) - Página Web

3. Instituto Nacional Electoral (INE) - Área de Género y No Discriminación

4.	 Red	Nacional	de	Refugios	-	Sitio	Oficial

5.	 Gamag	-	Alianza	Global	de	Medios	y	Género	-	Página	Oficial

6. Programa de Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD) - Género y Participación Política

Estos recursos proporcionan información valiosa y actualizada sobre la violencia políti-
ca de género en México, así como sobre las iniciativas y programas dirigidos a prevenir-
la y abordar sus consecuencias.
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